
 

 
 

COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 
 

Donceles # 8, 1er piso, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, 
 comunicacion.social@congresocdmx.gob.mx 

Comunicado 934 
 
 

Comisión del Congreso capitalino propone feminicidio como causal de pérdida 
de patria potestad 

 

• Por otra parte, se propone reformar los artículos 350 bis y 350 ter del Código Penal 
para que sea de oficio la investigación de agresiones a animales 
 

17.07.23. La Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la 
Ciudad de México aprobó un dictamen para adicionar el feminicidio como causal para la 
pérdida de la patria potestad. 
 
En sesión extraordinaria de esta comisión, se aprobó el dictamen a las iniciativas que 
reforman y modifican diversas disposiciones del Código Civil y el Código Penal para el 
Distrito Federal, suscritas por las diputadas Polimnia Romana Sierra Bárcena (PRD), 
María de Lourdes González Hernández (PRI), Maxta Iraís González Carrillo (PRI), 
Elizabeth Mateos Hernández (Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas) y el 
diputado Nazario Norberto Sánchez (MORENA), todos en materia de guarda y custodia, 
así como de la pérdida de la patria potestad en caso de feminicidio. 
 
Con estas modificaciones se buscan reformar diversas disposiciones del Código Civil y 
del Código Penal, a fin de adicionar como causal de pérdida de la patria potestad cuando 
el que la ejerza sea condenado por el delito de feminicidio, a fin de velar por el interés 
superior de la niñez. 
 
Por otra parte, se aprobó el dictamen a la iniciativa para reformar y derogar los artículos 
350 bis y 350 ter del Código Penal para el Distrito Federal, suscrita por el diputado Jorge 
Gaviño Ambriz (PRD), para prevenir e inhibir el maltrato animal. 
 
Al respecto, el diputado Aníbal Alexandro Cañez Morales (PAN) señaló una serie de 
requisitos previstos en el derecho penal para la investigación criminal, que no son fáciles 
de establecer para las agresiones a seres sintientes y que dificultarían el trabajo de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, por lo que propuso se investiguen 
por querella o por denuncia ciudadana, lo cual no fue aprobado.  
 
En su intervención, el diputado José Octavio Rivero Villaseñor (MORENA), presidente 
de esta comisión, explicó que esta iniciativa plantea precisamente que sea de oficio la 
investigación y el seguimiento de estas conductas criminales. 
 
 

--oOo-- 


